
Quito, 11 de Septiembre de 2015 

Dra. 
Irene Margoth Reinoso 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUSIONAL LA SALLE S.A. 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Washington Moreno Muñoz, con C.C. 0501051213, de 

nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted que procedí a transferir 
una acción de un dólar a favor de la señora Samia Janina Falcón 

Barrionuevo, con C.C. 1721266490 de nacionalidad ecuatoriana. 

La señora Samia Janina Falcón Barrionuevo, con C.C. 1721266490 

acepta la transferencia antes indicada y en unión de cedente y 
cesionario, han cumplido con todos los requisitos legales. 

Atentamente, 

   
Sra. Samia Janina Falcón B. 
C.C. 1721266490 

CEDENTE CESIONARIO 

 



Quito, 28 de Agosto del 2015 

Doctora 
Irene Margoth Reinoso 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA SALLE 

COMTRASALLE S.A. 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Washington Moreno Muñoz, con C.C. 050105121-3, de 

nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted que procedí a transferir 
1 acción de un dólar a favor de la señorita Cristina Berenise Sevilla 
Guachamin, con C.C. 171947902-2 de nacionalidad ecuatoriana. 

La señorita Cristina Berenise Sevilla Guachamin, con C.C. 

171947902-2, acepta la transferencia antes indicada y en unión de 
cedente y cesionario, han cumplido con todos los requisitos legales. 

Atentamente, 

CHSÚDA Es ze la 
Srta. Cristina B. Sevilla Guachamin 

C.C. 171947902-2 
CEDENTE CESIONARIO 

 



12 de Octubre de 2015 

Licenciada 
Irene Margoth Reinoso 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE ESCOLAR LA 
SALLE S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, Silvia Marcela Briones Borja, portadora de la C.l.1707067052, de 
nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted, que procedí a transferir una 

acción de un dólar, a favor del señor Arcenio Cervilio Coloma Vallejo, portador 
de la C.1.1705313169, de nacionalidad ecuatoriana. 

El señor, Arcenio Cervilio Coloma Vallejo, acepta la transferencia antes 

indicada que en unión con el cedente, hemos cumplido con todos los requisitos 
legales. 

Atentamente 

        Silvia M. Ss B. 

111707067052 C.1.1705313169 

CEDENTE CESIONARIO 

  

1707803894 
ESPOSO



Quito, 08 de Octubre de 2015 

Dra. 

Irene Margoth Reinoso 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LA SALLE S.A. 

De mi consideración: 

Yo, Héctor Arturo Ávila Vaca, con C.l. 0400950085, de 
nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted que procedí a transferir 
1 acción de un dólar a favor de la señora Gloria María Pani Arpi, 
con C.!. 1708361983 de nacionalidad ecuatoriana. 

La señora Gloria María Pani Arpi, con C.l. 1708361983, acepta la 

transferencia antes indicada y en unión de cedente y cesionario, 
han cumplido con todos los requisitos legales. 

Atentamente, 

    C. 
CESIONARI 

  

  

   efany Romo Romo 
C.C. 1715137434 
CEDENTE



Quito, 15 de Septiembre del 2015 

Doctora: 

Irene Margoth Reinoso 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LA SALLE COMTRASALLE S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Washington Moreno Muñoz, con C.C. 050105121-3, de 
nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted que procedí a transferir 1 
acción de un dólar a favor del señor Jorge Edison Mosquera Paspuel 
con C.C. 171054349-5 de nacionalidad Ecuatoriana. 

El Sr. Jorge Edison Mosquera Paspuel con C.C. 171054349-5, acepta 
la transferencia antes indicada y en unión del Cedente y cesionario, 
hemos cumplido con todos los requisitos legales. 

Atentamente, 

  

Sr. Jorge É. Mosquera Paspuel 
C.C. 171054349-5 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  

Quito, 17 de Septiembre del 2015 

Doctora 
Irene Margoth Reinoso 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LA SALLE COMTRASALLE S.A. 
De mi Consideración: 

Yo, Lidia Marisol Casa Loachamin, con C.C. 1713998548, de 

nacionalidad ecuatoriana, comunico a usted procedí a transferir 1 

acción de un dólar a favor del señor Doctor Jorge Washington 

Moreno Muñoz, con C.C. 050105121-3 de nacionalidad ecuatoriana. 

El señor Doctor Jorge Washington Moreno Muñoz, con C.C. 

050105121-3, acepta la transferencia antes indicada y en unión del 

cedente y cesionario, han cumplido con todos los requisitos legales. 

     

Atentamente, 

dias Le GE .— pe 4 

Sra. Lidia M. Casa L. Sr. Jorge W. Moréno Muñoz 
C.C. 1713998548 C.C. 050105121-3 
CEDENTE CESIONARIO


